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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). El 

suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en 

la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 
 

Villa de Leyva, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO.  SUCESION 

DEMANDANTE.  ALEJANDRO SIERRA RODRIGUEZ. 

DEMANDADO.  YOLANDA SIERRA Y OTROS. 

RADICADO.  154074089002-2021-00095-00 

 

Al despacho las presentes diligencias, y como quiera que la pasiva acude al 

proceso se ordena el emplazamiento para indeterminados, y este se cumplirá 

con lo establecido en el inciso 4º del artículo 108 del C.G.P., y el artículo 10 del 

decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

 

De la misma manera como la abogada ALEJANDRA MARÍA RUIZ HERNÁNDEZ, 

aporta poder en representación de un pasivo, quien demuestra la calidad de tal, 

dentro del proceso de sucesión, será del caso conceder representación a la misma 

togada en nombre del señor RICARDO SIERRA REINA, en calidad de heredero del 

causante en la referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría INCLÚYASE al interior del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la solicitud de emplazamiento de las personas indeterminadas y 

pasados 15 días después de su inclusión se les entenderá emplazados en debida 

forma conforme a lo reglado en artículo 5º del acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, del Consejo Superior de la Judicatura, procediendo entonces al 

nombramiento de curador.    

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería para actuar como apoderada de RICARDO 

SIERRA REINA, a la abogada ALEJANDRA MARÍA RUIZ HERNÁNDEZ, identificada con 

la C.C. No. 1.054.093.940, y T.P.No. 347.701del C.S.J,en los términos y para los efectos 

de la carta poder conferida y que acompaña la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Jueza 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

029, de hoy seis días (6) de agosto de 2021 siendo las 

8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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